
ACTA N° 2037/2024

En la sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 

de Malagueño; a ún (01) día del mes de agosto del año dos mil veinticuatro 

(2024), siendo la hora diez y veinte minutos (10: 20 Hs.) se reúne este Cuerpo 

en Sesión Ordinaria. Con la Presidencia de su titular, Sr. Concejal LEANDRO 

MAURICIO OVIEDO; y la presencia de los Sres. Concejales MARIANA EDITH 

BORTOLI, FEDERICO MAXIMILIANO GRANEROS, MARÍA ROSA VELIZ, 

LUCAS OSCAR BETTIOL, MARÍA ROSA PACTAT y VERÓNICA VIVIANA 

MONTIRONI.----------------------------------------------------------------------------------------

Con el siguiente Sumario Orden del día:

1. Lectura de Acta anterior - N° 2036/2024.-

2. Asuntos Ingresados:

a) Proyecto de Ordenanza por el que se establece el “RÉGIMEN DE 

RECUPERO DE TRIBUTOS Y OPTIMIZACIÓN FISCAL”, presentado 
por el DEM.-

b) Proyecto de Ordenanza por el que se establece el “RÉGIMEN DE 
PROCURACIÓN FISCAL”, presentado por el DEM.-

c) Proyecto de Resolución por el que se distingue a CHIARA 

FERRETTI como JOVEN DESTACADA, presentado por los Bloques 
Juntos por el Cambio y por Hacemos Unidos por Córdoba.-

d) Proyecto de Decreto por el cual se designa a la Asesoría Letrada del 

Honorable Concejo Deliberante, presentado por el Bloque Vecinalismo 
Independiente-



3- Notas Recibidas.

a) Nota remitida por el Sr. Concejal FEDERICO MAXIMILIANO 

GRANEROS solicitando licencia.-

b) Nota remitida por el Bloque Vecinalismo Independiente solicitando 

se cubra la vacante.-

Por Secretaría se da lectura al Acta anterior, la cual es aprobada por 

unanimidad.------------------------------------------------------------------------------------------

Hace uso de la palabra la Sra. Concejal PACTAT y dice “...pido la palabra Sr. 

Presidente para solicitarle un minuto de silencio por Eduardo Piccinini. Todos 

sabemos que el día treinta falleció; podemos recordar su trayectoria por 

Malagueño, que fue en realidad toda su vida, porque todos los que lo hemos 

conocido - personalmente lo he conocido en la militancia por ser correligionario 

- todos sabemos que nació en Malagueño, en Fábrica Cinco, como él siempre 

nos contaba en sus anécdotas. Transcurrió toda su vida y su vida política 
comenzó justamente en el '83, cuando comenzamos el período democrático 

después del periodo de facto... y fue intendente de Malagueño. Hemos visto 

en las redes, en todas partes, como la gente lo recuerda y le agradece con 

mucho respeto, porque tenía algo que lo ponía en un lugar muy importante: no 

hacía diferencias políticas con nadie, ante una ayuda o el trato - muchos lo han 

conocido igual que yo - y de distintos partidos políticos. Nunca hacía ningún 

tipo de diferencia, a pesar que era tan radical.. .y tan radical en la época que 
era muy difícil ser radical en Malagueño. Él nos contaba en sus anécdotas, en 

donde las reuniones de comité las tenían que hacer a escondidas, por ahí - 

incluso - siempre recuerdo que las actas que se hacían en ese momento las 

escondían entre alguna piedra o en algún árbol porque por supuesto el 

radicalismo era muy perseguido por el peronismo. Además de Intendente 
desde el '83 al '91, fue Senador por el departamento, fue Concejal de este 

Cuerpo. Nunca se alejó de su militancia, directa o indirectamente, tal es así que



hasta en las últimas elecciones lo hemos visto; siempre siguió viniendo a votar 

acá a Malagueño. Pero justamente lo quiero recordar, destacar, no solo como 

político, sino también como vecino porque eso es lo que fue durante 

muchísimos años. Nacido y criado en Malagueño, es por eso Sr. Presidente 

que pido un minuto de silencio recordándolo...” Apoya la moción el Sr. Concejal 

BETTIOL El Sr. PRESIDENTE deja a voluntad de los Sres. Concejales la 

moción presentada, resultando aprobada por unanimidad. El Sr. PRESIDENTE 

invita a los Sres. Concejales a realizar el minuto de silencio en conmemoración 

del fallecimiento de Eduardo Piccinini. Luego del minuto de silencio, el Concejal 

OVIEDO cede la Presidencia y dice “...Más allá de su ideología y de su 

militancia, destaco además que era una persona íntegra y en la recuperación 

de aquella democracia, creo que fue una pieza clave para la democracia que 

tenemos hoy. Entonces, es muy destacable como persona y como servidor 

público. Creo que esas dos cosas lo definen a Eduardo. Sí pido, más allá del 

minuto de silencio, un aplauso porque es como se tiene que despedir.

Por Secretaría se da lectura al Proyecto de Ordenanza por el que se establece 
el “RÉGIMEN DE RECUPERO DE TRIBUTOS Y OPTIMIZACIÓN FISCAL", 

presentado por el DEM. Solicita la palabra la Sra. Concejal BORTOLI quien 

mociona el pase a Comisión. Apoya la moción el Sr. Concejal GRANEROS. El 

Sr. PRESIDENTE somete a votación la moción presentada, resultando 

aprobada por unanimidad. El Sr. PRESIDENTE gira el asunto a Comisión 

Especial Categoría Economía y Finanzas.--------------------------------------------------

Por Secretaría se da lectura al Proyecto de Ordenanza por el que se establece 
el “RÉGIMEN DE PROCURACIÓN FISCAL”, presentado por el DEM. Hace uso 

de la palabra la Sra. Concejal BORTOLI quien pide el pase a Comisión. Apoya 

la moción el Sr. Concejal GRANEROS. El Sr. PRESIDENTE deja a voluntad de 

los Sres. Concejales la moción manifestada, resultando aprobada por 
unanimidad. El Sr. PRESIDENTE gira el asunto a Comisión Especial Categoría 
Economía y Finanzas.



Por Secretaría se da lectura al Proyecto de Resolución por el que se distingue 

a CHIARA FERRETTI como JOVEN DESTACADA, presentado por los Bloques 

Juntos por el Cambio y por Hacemos Unidos por Córdoba. Requiere la palabra 

el Sr. Concejal BETTIOL quien solicita el pase a Comisión Especial Categoría 

Cultura y Patrimonio Histórico, omitiendo la lectura de anexos. Apoya la moción 

la Sra. Concejal PACTAT. El Sr. PRESIDENTE deja a consideración de los 

Concejales lo peticionado, resultando aprobado por unanimidad. El Sr. 

PRESIDENTE gira el asunto conforme a lo votado por el Cuerpo.-------------------

Hace uso de la palabra la Sra. Concejal BORTOLI quien mociona se dé lectura 

a los tres asuntos que quedan en el Orden del Día y el Tratamiento sobre 

Tablas de los mismos. Apoya la moción el Sr. Concejal GRANEROS. El Sr. 

PRESIDENTE deja a consideración de los Sres. Concejales la moción 

presentada, resultando aprobada por unanimidad. Por Secretaría se continúa 

con la lectura dé los puntos 2d), 3a) y 3b). El Cuerpo se constituye en 

Comisión, siendo la hora once y veintiséis minutos (11: 26 Hs.). Siendo la hora 
once y cincuenta y nueve minutos (11: 59 Hs.) se reanuda la Sesión con la 

lectura del Despacho de Comisión referido al Proyecto de Decreto por el cual 

se designa a la Asesoría Letrada del Honorable Concejo Deliberante, 
presentado por el Bloque Vecinalismo Independiente; el cual es aprobado por 

unanimidad. El Sr. PRESIDENTE deja a consideración el Proyecto de Decreto 

con las modificaciones introducidas en el Despacho de Comisión, resultando 

aprobado por unanimidad.----------------------------------------------------------------------

Por Secretaría se da lectura al Despacho de Comisión referido a las dos notas 

ingresadas sobre la solicitud de licencia sin goce de dieta del Concejal 

Graneros y como consecuencia, cubrir tal vacante con la Sra. Nanci Beatriz 

Arias; el cual es aprobado por unanimidad. El Sr. PRESIDENTE deja a 
consideración la elaboración de una resolución plasmando lo concluido, 

resultando aprobada por unanimidad. Habiendo acordado las licencias 
solicitadas y con la presencia en el Recinto de Sesiones de la Sra. Concejal



Suplente, se prosigue con el juramento para cubrir la vacante correspondiente. 

El Sr. PRESIDENTE dice “...Nanci Beatriz Arias ¿Juráis, sobre estos Santos 

Evangelios, por Dios, la Patria y la comunidad de Malagueño desempeñar fiel y 

legalmente el cargo de Concejal del Honorable Concejo Deliberante de este 

Municipio, para el que habéis sido investido por la voluntad popular, 

cumpliendo y haciendo cumplir la Constitución Nacional, la Constitución 

Provincial y la Ley Orgánica Municipal en lo que a vos te corresponda? (Sí, 

Juro). Si así no lo hicieres, que Dios y la Patria os lo demanden...” 

(Aplausos). El Sr. PRESIDENTE indica los títulos que la Sra. Concejal debe 

presentar al Cuerpo.

Siendo la hora doce y un minuto (12: 01 hs.) se pasa a cuarto intermedio,
retomando la Sesión a la hora doce y once minutos (12: 11 Hs.).

No habiendo más que objetar, el Sr PRESIDENTE da por finalizada la Sesión 

convocando para la próxima para el jueves ocho (8) de agosto a las diez horas 
(10Hs.) y a Comisión para el próximo martes seis (6) de agosto a las ocho 

horas (08 Hs.)


